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ACTA DE RESOLUCIÓN ANTE PROCESO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR 
ASPIRANTE A DOCENTE DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, DEPORTE Y CULTURA. 

 
En la ciudad de Calceta, a los 18 días del mes de diciembre del dos mil veinte y cinco, 
siendo las 14H35, se reúne la Junta Distrital de Resolución de Conflictos de la Dirección 
Distrital 13D06 Bolívar-Junín - Educación, misma que está integrada por la Abg. Wendy 
María Loor Loor, Directora del Distrito 13D06 de Educación y Presidente de la Junta de 
Resolución de Conflictos, Sra. Alexandra Leonor Tobar Tituana, en su calidad de 
Responsable de Talento Humano, Ab. Martha Elizabeth Dávila Delgado de Asesoría 
Jurídica, actúa en calidad de Secretaria Ad-Hoc la Lcda. María Teresa Pincay Ormaza, de 
la Dirección Distrital de Educación 13D06 Bolívar-Junín - Educación ubicada en la Av. 
Raúl Humberto González Álava, para conocer y resolver sobre la apelación con número 
7141, Distrito vacante: 13D06, Circuito vacante: 13D06C07 b); AMIE vacante 
13H05419; concurso No. 161216 presentada por ROMERO GARCÍA JESSICA 
MONSERRATE con cédula 1310965031, quien se denominará APELANTE, dentro del 
concurso de Méritos y Oposición para docentes en la especialidad de Matemática de 
octavo a Tercero de bachillerato general unificado y, llenar vacantes de docentes en el 
Magisterio Nacional, ante la resolución que declara como ganador al señor MINAYA 
SOLÓRZANO RIDER EFRAÍN con cédula 1310869639, quien dentro del término 
establecido por la Ley ha deducido el presente recurso de Apelación ante el órgano 
competente; al efecto se hace las siguientes observaciones: 1) Dando cumplimiento al 
Art. 30 y 31 del Acuerdo Ministerial N° MINEDEC-MINEDEC-2025-00042-A de fecha 22 
de septiembre de 2025, suscrito por la Dra. DRA. ALEGRIA DE LOURDES CRESPO 
CORDOVEZ, MINISTRA DE EDUCACIÓN, DEPORTE Y CULTURA, que señala: Artículo 30.- 
Apelación. - Una vez finalizado el concurso de méritos y oposición con la publicación de 
la resolución de ganadores zonales, los participantes que no resultaron favorecidos 
podrán apelar a los resultados dentro del plazo de treinta (30) días, contados a partir del 
día siguiente a la publicación de los resultados en la página web del Ministerio de 
Educación, Deporte y Cultura.   
 
Esta apelación se limita únicamente a una de las partidas vacantes seleccionadas. La 
notificación de la apelación se realizará a la Junta Distrital de Resolución de Conflictos, o 
quien haga sus veces, de la jurisdicción correspondiente a través del "Sistema de Gestión 
Docente, Méritos, Oposición y Escalafón (SGD-MOE)" del Ministerio de Educación, Deporte 
y Cultura.; para lo cual, ROMERO GARCÍA JESSICA MONSERRATE con cédula 
1310965031, que apela en: a) APELA COND. ESPECIAL - SI.   
 
1) Los Miembros de la Junta de Resolución de Conflictos de la Dirección Distrital 13D06 
Junín – Bolívar - Educación han procedido a analizar el presente caso, observándose que 
de conformidad al Acuerdo Ministerial N° MINEDEC-MINEDEC-2025- 00042-A de fecha 
22 de septiembre de 2025 Artículo 12.- Publicación de resultados parciales y registro 
de solicitud para validación de méritos.- Una vez culminada la fase de méritos, los 
resultados parciales se publicarán en el “Sistema de Gestión Docente, méritos, oposición 
y escalafón (SGD-MOE)”. 
 
2) En el caso del aspirante a docente que no esté conforme con los puntajes obtenidos 
en la fase de méritos (formación académica, cursos de formación permanente interna y/o 
experiencia docente), podrá presentar a través del “Sistema de Gestión Docente, méritos, 
oposición y escalafón (SGD-MOE)” una solicitud de validación de méritos, junto con la 
documentación correspondiente que avale su solicitud, dentro de los plazos establecidos 
para cada proceso conforme al cronograma establecido para el efecto. Además, el mismo 
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acuerdo establece en el Artículo 13.- Validación de documentación. - Finalizada la 
postulación, todos los postulantes deberán presentar la documentación que respalde 
toda la información ingresada en el “Sistema de Gestión Docente, méritos, oposición y 
escalafón (SGD-MOE)”. La presentación de esta documentación se realizará en la Unidad 
Desconcentrada de Talento Humano o quien haga sus veces, conforme al lugar de 
residencia registrado y de acuerdo con los lineamientos elaborados por la Subsecretaría 
de Desarrollo Profesional Educativo y socializados por la Coordinación General 
Administrativa Financiera, con base en el cronograma establecido para el efecto. 
 
Para la validación de la documentación de los postulantes del concurso de méritos y 
oposición, la Unidad Desconcentrada de Talento Humano o quien haga sus veces contará 
con un usuario en el “Sistema de Gestión Docente, méritos, oposición y escalafón (SGD-
MOE)”, que permitirá visualizar los méritos por los cuales el sistema asignó un puntaje al 
aspirante. Una vez finalizada la validación de la documentación, los responsables de 
realizar dicho proceso deberán cargar en el “Sistema de Gestión Docente, méritos, 
oposición y escalafón (SGD-MOE)” el acta de validación debidamente suscrita. 
 
Finalmente en el Artículo 14 del Acuerdo Ministerial N° MINEDEC-MINEDEC-2025-
00042-A establece que la autoridad del Nivel Zonal, a través de las Unidades Distritales 
de Talento Humano, resolverá las solicitudes de validación de méritos descritas en el 
artículo 12 del presente Acuerdo Ministerial, conforme el cronograma establecido para el 
efecto, el resultado de la validación se notificará al aspirante, en su cuenta del “Sistema 
de Gestión Docente, méritos, oposición y escalafón (SGD-MOE)”, y en los correos 
electrónicos registrados. 3) Los miembros de la Junta de Resolución de Conflictos de 
acuerdo a lo establecido en la LOEI, art. 128 y en simetría con el artículo 229 del 
Reglamento a la Ley Orgánica de Educación Intercultural y el Artículo 30 del Acuerdo 
Ministerial N° MINEDEC MINEDEC-2025-00042-A, es competente para conocer y resolver 
el presente caso conforme en derecho 4) De acuerdo al análisis prolijo del expediente se 
constata lo siguiente: la señora Romero García Jessica  Monserrate  con cédula 
1310965031, en su calidad de apelante no cumplió con la estipulado dentro de los 
lineamientos: a) No presenta solicitud motivada ingresada por parte del apelante, en la 
que se deberá revisar información detallada sobre el supuesto incumplimiento de méritos 
por el ganador de la partida; y b) No concuerda la apelación registrada en el sistema 
SGD-MOE (apela condición especial, misma que no adjunta documentación que certifique 
lo señalado) a lo presentado en el escrito (apela a la calificación) por lo tanto no se puede 
verificar el supuesto incumplimiento de méritos por parte del ganador de la partida. 5) 
En Derecho público se tramita conforme lo que se encuentra tipificado, en el caso puntual 
la apelación no constituye un proceso de recalificación de los méritos del apelante, pues 
este procedimiento se lo realiza en la fase de validación de méritos, la misma que se 
encuentra concluida. Por lo que de conformidad a lo que está establecido en el art. 229 
del Reglamento General a la Ley Orgánica de Educación Intercultural segundo inciso.  
 
 
Por lo tanto, estando dentro de nuestras competencias y de manera unánime los 
miembros. 
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO INADMITIR el recurso de APELACIÓN interpuesto por la Sra. Romero García 
Jessica  Monserrate  con cédula 1310965031 de conformidad al artículo 229 del 
Reglamento a la Ley Orgánica de Educación Intercultural y Acuerdo Ministerial N° 
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MINEDEC-MINEDEC-2025-00042-A de fecha 22 de septiembre de 2025 por no cumplir 
lo dispuesto en el artículo 29 del antes acuerdo prenombrado, Coordinación de 
Educación Zona 4 Distrito Educativo 13D06 Bolívar - Junín – Educación, Dirección: Av. 
Raúl Humberto González Álava Calceta- Manabí- Ecuador www.educacion.gob.ec Para 
constancia de lo ejercido firman en unidad de acto, sus miembros.  
 
SEGUNDO Notificar el presente acto administrativo de conformidad al artículo 101 del 
COA para que goce de eficacia lo resuelto por la Junta de Resolución de Conflictos del 
Distrito 13D06 Bolívar - Junín - Educación. 
 
 
 
 
 
             Abg. Wendy María Loor Loor   Abg. Martha Elizabeth Dávila Delgado 

DIRECTORA DISTRITO EDUCATIVO 13D06  
BOLÍVAR -JUNÍN 

      ANALISTA ZONAL DE ASESORÍA               
JURÍDICA  

PRESIDENTE DE LA JUNTA DE RESOLUCIÓN DE 
LA JUNTA DE RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 

   

    

    

    

    

    

    

  Sra. Alexandra Leonor Tobar Tituana         Lic. María Teresa Pincay Ormaza 

RESPONSABLE DE TALENTO HUMANO 
         13D06 BOLÍVAR-JUNÍN 

  SECRETARIA AD HOC JUNTA DE 
RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 13D06 

BOLÍVAR-JUNÍN   
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